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ASUNTO: Resolución de Reclamación presentada al amparo del artículo 24 de la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno

  
En respuesta a la Reclamación presentada por , con 
entrada el 21 de junio de 2018, el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno,
considerando los antecedentes y fundamentos jurídicos que se especifican a 
continuación, adopta la siguiente RESOLUCIÓN:
 

I. ANTECEDENTES

 
1. Según se desprende de la documentación obrante en el expediente,  

solicitó al MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTE, el día 19 de mayo de 2018 y en aplicación de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno(LTAIBG), la siguiente información:

Conocer el número de alumnos que se han matriculado en la asignatura de 
religión en el curso 2017-2018. 
Requiero que se realice un desglose en el que figure la etapa escolar (infantil, 
primaria, Eso y Bachillerato) y que con esas variable también se desglosen los 
datos en CENTROS ESTATALES, CENTROS DE INICIATIVA SOCIAL-
ENTIDAD TITULAR CANÓNICA, CENTROS DE INICIATIVA SOCIAL-
ENTIDAD TITULAR CIVIL. Tal y como desglosa los datos de cursos anteriores 
la Conferencia Episcopal.

2. En fecha 24 de mayo de 2018, se dictó Resolución por el MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, contestando a  

en los siguientes términos:
 

La documentación que podemos facilitarle sobre este asunto no se ajusta 
exactamente a su solicitud, ya que la última información disponible 
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